
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 

del Aire.

11535 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 15 de noviembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miguel Platón Alvarez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Migue] 
Platón Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa que le denegaron su petición, se ha dictado 
sentencia con fecha 15 de noviembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don 
Miguel Platón Alvarez. contra resolución del Ministerio de 
Defensa qué le denegaron su petición de que las pagas extraor
dinarias comprendiesen los trienios que tiene reconocidos con el 
aumento del complemento especial, por estar ajustados a dere
cho; todo ello sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo. esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

11536 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 13 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Joaquín Zamarra Alentorn.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Zamarra Alentorn, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministro de Defensa de 20 de octubre de 1977, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de diciembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Joaquín Zamarra Alentorn contra la 
resolución del Ministro de Defensa de fecha veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y siete, que desestimó el rcurso 
de reposición formulado contra la anterior resolución del Minis
tro del Aire de fecha diez de junio de igual año, que denegó 
al recurrente el ascenso a Coronel del Arma de Aviación, escala 
de Tierra, con antigüedad de veintiséis de mayo de mil nove
cientos setenta y siete, por ser los indicados actos administra
tivos conformes a derecho; sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1979. 

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
del Aire.

11537 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 13 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Coriat Martín.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Coriat Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 17 de julio de 1975, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de diciembre de 1978, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Eugenio Gómez Díaz, en nombre de don José 
Coriat Martín, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco y la 
que en reposición la confirmó, que declaramos conforme a 
derecho; todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V: E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1979,

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

11538 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 18 de noviembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ricardo Romero Béjar.

Excmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo 
Romero Béjar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 17 de noviembre de 1976 y 9 de mayo 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don Enrique Raso Corujo, en nombre de don Ricardo 
Romero Béjar, contra resoluciones del Ministerio del Ejército 
de diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta y seis 
 y nueve de mayo de mil novecientos setenta y siete, que anu
lamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico, declarando 
que al recurrente asiste el derecho a que los trienios que 
perfeccionó durante su pertenencia al C. A. S. E. como provi
sional le sean concedidos en la cuantía propia de quienes goza
ban de la consideración de Oficial, condenando a la Adminis
tración a que practique la correspondiente liquidación para que 
en dicha cuantía le sean abonados los que se le vienen liqui
dando en cuantía de Suboficial, pagándosele la cantidad que por 
ello haya dejado de percibir; todo ello sin hacer expresa con
dena, en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo, Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

11539 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 31 de octubre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Jesús Forneas Ramos.

 Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
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Jesús Forneas Ramos, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
señor Ministro del Aire de fecha 30 de abril de 1977, se ha 
dictado sentencia con fecha 31 de octubre de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Jesús Forneas Ramos contra la 
resolución del Ministro del Aire de fecha treinta de abril de 
mil novecientos setenta y siete, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la Orden ministerial número ciento 
cuarenta y tres/mi] novecientos setenta y siete, de trece de 
enero, que ascendía al recurrente al empleo de Subteniente, con 
antigüedad del día doce de enero de mil novecientos setenta 
y siete, por ser los indicados actos administrativos ajustados 
a derecho; sin hacer imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 

del Aire.

MINISTERIO DE HACIENDA

11540 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
priva a la Sociedad a constituir «Unitrición Ibé
rica S. A.», de los beneficios fiscales que le fueron 
concedidos al amparo de la Ley sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Agricultura 
de 22 de febrero de 1979. por la que se acepta la renuncia formu
lada por la Sociedad a constituir «Unitrición Ibérica, S A.», 
a los beneficios que le fueron concedidos por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 8 de noviembre de 1978 para 
la instalación de una industria agraria de tratamiento de paja 
de cereales en Paredes de Nava (Palencia),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme a lo establecido en el 
artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, ha dis
puesto privar de los beneficios fiscales que le fueron otorgados 
a la Sociedad a constituir «Unitrición Ibérica, S. A », por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 8 de noviembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 15), la cual queda sin efecto 
alguno, debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, las boni
ficaciones, exenciones y subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11541 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
acepta el cambio de titularidad en los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
concedidos a «Juan Hernández Sánchez», en nom
bre de Sociedad a constituir, a favor de «Indus
trias Feculeras, S. A.» (INFECSA).

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Ministerio de Industria y Energía 
de techa 1 de marzo de 1979. por el que se autoriza el cambio 
de titularidad del expediente TC-61, «Juan Hernández Sánchez», 
en nombre de Sociedad a constituir, para la realización de una 
industria de fabricación de féculas y almidón en la zona de pre
ferente localización industrial de la comarca de Tierra de Cam
pos, por la Sociedad constituida «Industrias Feculeras. S. A.» 
(INFECSA),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Juan 
Hernández Sánchez», en nombre de Sociedad a constituir, por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de septiembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de) día 25), para la realiza
ción en la zona de preferente localización industrial de la comar
ca de Tierra de Campos de una industria de fabricación de

fécula y almidón, expediente TC-61, sean atribuidos a la Socie
dad constituida «Industrias Feculeras, S. A.» (INFECSA), per
maneciendo invariables las condiciones por las que se conce
dieron los beneficios de zona de preferente localización indus
trial y quedando sujeta la nueva Empresa, para el disfrute de 
éstos, al cumplimiento de las obligaciones al efecto asumidas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

11542 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Orchard Machinery Inter
national de España, S. A.» (OMI de España, S. A.), 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: El Decreto 978/1976 de 8 de abril, declaró de 
preferente localización industrial la zona del territorio del plan 
Jaén, estableciendo la concesión de beneficios fiscales confor
me a lo previsto en el articulo 3 de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 11 de di
ciembre de 1978, aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Orchard Machinery International de España, S. A.» (OMI de 
España, S. A.), para el traslado v ampliación de su industria de 
construcción de maquinaria agrícola en el polígono industrial 
«Los Jarales» de Linares (Jaén), expediente JA-39, clasificán
dola en el grupo A) a los efectos de los beneficios que se expre
san en el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976, por la que 
se convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 13 del Decre
to 978/1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Orchard Machinery International de 
España, S A.» (OMI de España, S. A.), y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la publicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en la forma establecida en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, Éste beneficio podrá hacerse extensivo a 
los materiales y productos que no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España. El plazo de cinco años para, el disfrute 
de esta reducción se contará, en su caso, a partir del primer 
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.°, del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la aplica
ción, según los casos, dé las medidas previstas en el artícu
lo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11543 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Cerámica Malpesa, S. A.» 
(a constituir), los beneficios fiscales de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: El Decreto 978/1976, de 8 de abril, declaró de pre
ferente localización industrial la zona del territorio del plan


